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meses (3 años) anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de candidaturas. 

5. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes se han de presentar preferentemente en el registro auxiliar de la Facultat 
d'Economia, sin perjuicio de que se puedan presentar también en el registro general de la 
Universitat de Valencia (Edificio del Rectorado, Av. Blasco Ibáñez, 13, 46010 Valencia), o en 
cualquiera de sus registros auxiliares. También se pueden presentar, a estos efectos, en 
cualquiera de los registros que prevé el artículo 38 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 
Junto a la solicitud, se ha de presentar la documentación siguiente: 

• Resumen ejecutivo.(extensión máxima de 6 págines).
• Plan de empresa, que ha de contener el análisis de todas las áreas de la empresa

(extensión máxima de 50 páginas). 
• Anexos con la documentación obligatoria: fotocopias de los DNI, copia del alta censal y

copia de la escritura de constitución. 
• Otros anexos.

Si la documentación se envía en soporte electrónico, es preferible hacerlo en formato PDF. 

Cualquier documentación y candidatura que se presente fuera del canal establecido o con 
posterioridad al plazo límite para su presentación, no será tenido en cuenta. Igualmente, si no 
cumplen las estipulaciones que establecen estas bases, no será aceptada y no participará en el 
premio. 

La documentación presentada, excepto la del trabajo ganador, será borrada y eliminada de les 
nuestras bases de datos una vez entregado el premio a agotado el plazo para presentar 
recursos. 

6. PLAZO DE PRESENTACIÓN

Las solicitudes se pueden presentar a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de 
esta resolución en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) y hasta el 19 de 
febrero 2019, a las14 horas.  
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�1 jurado que ha de evaluar las candidaturas está formado por dos profesores de la Facultat 

d'Economia de la Universitat de Valencia y un profesional en representación de la entidad 
patrocinadora, que puede delegar en un profesor de la Facultat d'Economia de la Universitat de 
Valencia. 

El jurado que se nombre a este efecto tiene la facultad de interpretar y resolver sobre cualquier 
circunstancia que no prevean estas bases per a un mejor cumplimiento del objetivo del prermo. 
La completa composición del jurado se publicará en la web de la Facultat d'Economia. 

El jurado del premio valorará los proyectos presentados según los criterios siguientes: 
• Innovación
• Creación de empleo










